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A la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones Ayacucho - DRTCA,
se le aprueba el Presupuesto lnst¡tucional de Apertura (PlA) para el Año Fiscal
2025, para toda Fuente de Financiamiento por Ia suma de S/ 36'280,298.00
Soles.

"Año de la rÉrup€rá.ión y consolidáción de la economia Peruaña"

VISTO:

El Memorando N' 250-2025-GRA/GG-GR|-DRTCA. Informe N' 124-
2025-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 1157-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA,
v,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 15.1 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley
N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'082-
201g-EF, respecto a la formulación del Plan Anual de Contrataciones, señala lo siguiente:
"Teniendo en cuenta la etapa de formulacrón y programación presupuestaria
correspondiente al s¡guiente Año F¡scal, cada Ent¡dad debe programar en el Cuadro de
Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el
cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año los que deben encontrarse
vinculados al Plan Operativo lnstitucional, con la finalidad de elaborar el Plan de
Contrataciones". De otro lado el numeral siguiente 15.2 sobre el Contenido, señala que el
Plan Anual de Contrataciones que se apruebe, debe prever las contrataciones de bienes,
serv¡c¡os y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura con independencia
de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no y de la fuente de
financ¡am¡ento. Finalmente, el numeral 15.3 de la norma en mención prec¡sa que el PAC se
publica en e! Sistema Electrónrco de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal
Instituc¡onal de la respectiva Entidad,

Que, con Informe N' 157-2025-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-UASA de
fecha 24 de abril de 2025, el Jefe de UASA solicita la Actualización del Plan Anual de
Contrataciones de la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho, para
el Eiercic¡o Fiscal 2025;

Med¡ante Resolución Eiecut¡va Reg¡onal N'844-2024-GRA/GR, que aprueba el
Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) del Gobierno Reg¡onal del
Departamento de Ayacucho 2025, pa? toda Fuente de Financiamiento por el
monto de S/ 2'408,155,236.00 Soles.

1.1

La Oficina de Abastecimiento y Patrimon¡o de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, ha consolidado el cuadro de
necesidades procedente de las Diferentes Areas Usuarias; el cual fue formulado
en el año 2024 pot dichas dependencias de acuerdo a los requer¡mientos de
bienes y serv¡c¡os, con Ia finalidad de ser incluidos en el Proyecto del Plan Anual
de Contratac¡ones del Estado de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicac¡ones Ayacucho, para el Año Fiscal 2025.
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Se ha recepcionado de la Oficina de Planeamiento Estratég¡co de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, el Proyecto del Plan
Operativo lnstitucional 2025 con la programación de metas fisicas y
presupuestales, a fin de articularlo con el proyecto del Plan Anual de
Contrataciones y el Presupuesto lnicial de Apertura del año fiscal 2025. En este
documento se ha considerado, entre otfas, las actividades, cuyas necesidades
de bienes y serv¡cios por su cuantía deben atenderse mediante la realización de
procedimientos de selección, que a su vez, deben ser las del PAC AF-2025;
conforme se detalla a contlnuación:

"año de la recupe¡ación y consolidació¡ de la €conomía Peruaia"
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F.t

cANftDAD/
U.M

OBJETO
MONTO

s/
TIPO DE

PROCED¡MEINTO
DE SETECCION

DESCRIPCION

SERVICIO s/ s.3r 4,603

CONCURSO
PUBLICO PARA

CONSULTORlAS Y
SERVICLOS DE

MANTENIMIENTO
VIAL

I

N

CONTRATACION DEL SERVICIO DE

EJECUCION DEL MANTENIMIENTO
PERIODICO DE LA CARRETERA

DESV.HUAYLTAHURA PUNQUI.AY.I O1 -ANCO
(KM I0l+14ó);ANCO (KM I0l +733)-

DESV.AY-7 ] O.DESV,AY,7I I,CHUNGUI (KM
I 32+ó4ó); CHUNGUI {l 33+302)- t.D.
APURíMAC (PUENTE CCANCHI - KM.

tó3+546)

SERVTCTO s/ 3.084.514

nl
2

{A¿\
. \",

CONTRATACION DEL SERVICIO DE

E]ECUCION DEL MANTENIMIENTO
PERIODlCO DE LA CARREIERA DESV.AY.IO]3

(KM 57+431)-DESV-AY- t 0t 4 DESV.AY 95ó
DESV,AY.957.D E5V.AY- I O I 7-DESV.AY 958
DESV,AY.9ó5.DESV-AY-9óó.DE5V,AY-I O3O-

DESV.AY- I 04.DESV.AY- I 03I CARHUANCA
(KM 94+774); CARHUANCA (KM 97+027) -

INFANTES RIO PAMPA (KM r07+r38)

6,/-.§q
3

\

s/ 3,726.19ó

--TONCURSO
PUBTICO PARA

CONSULTORIAS Y

SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO
VIAL

CONTRATAC ON DEL SERVJCIO DE

EJECUCION DEt MANTENIM]ENTO
PERIoDICo DE LA CARRETERA BELÉN (KM

1 20+51 7) -DESV.AY-I04ó'CHAtCOS (KM
129+853); CHALCOS {KM 130+200) DESV.AY-
l05l DESV.AY 974-HILCAYOC (KM 140+0ó9);
CHILCAYOCC (KM r 40+ó8r ) DESV.AY 97ó

DESV.AY,977-DESV- r 0s2-POTONGO (KM
l5l+3Bl); POTONGO {KM l5l+Bl9)-SAN
SALVADOR DE OUIJE (KM IóI+528);SAN

SALVADOR DE AUIJE (KM tól+939) - EMP.
AY-978 (KM 179+651).

I SERVICIO

CONCURSO
PUBLICO PARA

CONSULTORIAS Y

SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO
VIAL

CONTRATACION DEL SERV C]O DE
EJECUCION DEL MANTENIMIENTO

PERIODICO DE LA CARRETERA Emp. PE 30 D
(Ccolumorccol -HtTAYLLABAMBA-

CHACOLLA-CANCHA CANCHA {KM
09+l0B); CANCHA CANCHA (KM. 09+8341'

Chuschi {KM l8+384);Chuschi (KM. l9+208)-
DESV.AY-9 I3-DESV.A Y-923-Emp. AY-106 (KM

43+77 sj.

I SERV C O

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

" Ne l3c -zozs-GRA/GG-GRl-DRTcA.

Ayacucho,30 ABRZS2S

CONCURSO
PUBLlCO PARA

CONSULTOR]AS Y

SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO
VIAL

s/ 2,744,629
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RESOTUC¡ÓN DIRECTORAL REGIONAL

¡e'l 35 -202s-GRA/GG-GRr-DRrcA.

Ayacucho,30 ABR2025

5

coNcuRso
PUELICO PARA

CONSULTORIAS Y

SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO

CONTRATACION DE! SERVICIO DE

EJECUCION DEL MANTENIMIENTO
PERIODICO DE tA CARRETERA EMP. PE.32 A

{HUANCAPl].HUANCARAYLLA {KM 4+93]];
HUANCARAYLLA (KM 5+ó52),CIRCAMARCA
(KM l0+9ó0);CIRCAMARCA (KM I l+5ó2)-

DESV.AY.I ] I4-DESV.AY.] IOI.DESV.AY-I I04,
DESV.AY-I106 CARAPO (KM ó I +900);

CARAPO {KM ó2+3ó2)- EMP. PE-30 D (KM
ó5+830).

SERVIC]O st 4.1ó2,931

»

CONTRATACION DEL SERVICIO DE

EJECUCION DET MANTENIMIENTO
RUTINARIO MANUAL DE CAMINOS

DEPARTAMENTALES NO PAVIMENTADOS
pAccHANCCA (KM 4ó+r9rl - sAN JOsÉ DE

SECCE (KM 52+902);SAN JOSE DE SECCE

f KM 54+493) - DESV.AY-590-DESV.AY-s89'
DESV.AY-58S,TOCASQUESERA-DE5V.AY.578.

RODEO .MASHUACANCHA- PUTIS (KM
t08+334)

SERVIC]O
s I 484.3ó7coNcuRS0

PUELICO
ABREVIADO

SERVICIO
st282.372CONCURSO

PUBLICO
ABREVIADO

CONfRATACION DEL SERVICIO DE

EJECUCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO MANUAL DE CAMINOS

DEPARTAMENTALES NO PAVIMENTADOS
EMp. Ay-t 03(DV. SAURAMA)-DESV.AY-9ó7 -

SAURAMA (KM 9+75ól:SAURAMA IKM
l0+91ó)-DEsv.AY 9ó9 -DESV.AY-9ó8 - t.D.

APURíMAc (PUENTE TNTERREGToNAL

PAMPA) (KM 3ó+4ó0)

7

I
tl

^\
"*.
)H

Y
s/ 459.53r

CONCURSO
PUBLICO

ABREVIADO

CONTRATACION DEL SERVICIO DE

EJECUCION DEt MANTENIMIENTO
RUTINARIO MANUAI- DE CAMINOS

DEPARTAMENTALES NO PAVIMENTADOS
IACA (KM 00+823)-DESV-l I 22-DE§v. I I 25-
DESV, ] ] 18-CHALLHUAMAYO-DESV, ] ]30-

DESV.T r r3-EMP.AY-r I0fPUIACCASA) (KM
58+270)

SERVICIO

SE RVIC IO sl 777,524

CONCURSO
PUBLICO PARA

CONSULTORIAS Y

SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO

CONTRATACION DEt SERVICIO DE

EJECUCION DEL MANTENIMIENÍO
RUTINARIO MANUAL DE CAMINOS

DEPARTAMENTALES NO PAVIMENf ADOS
Emp. PE-30 D (Pucoról (00+000) Lqromote

(19+815); Loromole (20+250) - Ocoño
1.47+7871: Ocoño (48+ 143) - L.D. ICA (lC- I I I

A PALPA (97+991)

l SERVICIO st 731.329t0

coNcuRS0
PUBTICO PARA

CONSULTORIAS Y

SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO
VIAL

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
F IECUCION DEL MANTENIMIENTO
RUfINARIO MANUAL DE CAMINOS

DEPARTAMENTALES NO PAV¡MENTADOS
ocAÑA (KM OO*495)-DESV. r I3/.

T¡RA NCANCH E.DE5V,AY.I 44,DES.AY. ] ] 45-
SAN DE LUREN-SONCONCHE (KM 3l+737);
SONCONCHE (KM 32+074)-DESV.AY-l 153-

sAN PEDRO DE PATCO {KM 4l+435)jSAN
PEDRO DE PALCO (KM 4 l+706)-DESV.AY-
I r39-CHAVTNCHA,OTOCA (KM 59+525);

oTocA (KM ó0+443)-DESV.AY-t I57-
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ALANCANA,DESV.AY. I ] 37.ANGOSTURA.
L.D. rCA (rC-r r3 AL TNGENTOI(KM 93+14ó)

V"B: u
ü

CONCURSO
PUELICO PARA

CONSULTORIAS Y

SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO
VIAL

CONTRATACION DET SERVICIO DE
E]ECUCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINAR]O MANUAL DE CAMINOS

DEPARTAMENTATES NO PAVIMENTADOS
Emp. PE-30 A (Abro Condorcencco)-

DESV.AY,1 I 74 DESV.A Y- I 182-DESV.AY- I t83-
SAISA DESV,AY, I I84.SANTA LUC¡A-DESV,AY.

I ló9-DESV.AY-l 172-Huonco IKM 85+ó48):
Huonco (KM 8ó+ó17) - t.D. AREQUIPA (AR-

102 A ACARI KM 92+840)

I SERVICIO s/ 734,895

v

l 2

,i
lÉ--

CONCURSO
PUBLICO PARA

CONSULTORIAS Y
SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO
VIAt

CONTRATACION DEt SERVICIO DE
E]ECUCION DEt MANTENIMIENIO
RUTINAR¡O MANUAL DE CAMINOS

DEPARTAMENTALES NO PAVIMENTADOS
coRA coRA(KM 00+850)-DESV.AY- r 2r 8-
UPAHUACHO (KM 85+25l); UPAHUACHO
fKM Bó+052)' PACAPAUSA fKM 94+óó4);

PACAPAUSA (KM 95+2ó9)-5AN FRANCISCO
DE RAVACAYCO (KM. 102+519);SAN

FRANCISCO DE RAVACAYCO ((M 102+9031-
D.V. SAN,IAVIER DE ATPAEAMBA (KM

I 03+393);DESV.AY- 1234 (KM 112+185)-SAN
JAVIER DE ALPABAMBA(KM, I I 2+ó75):SAN

IAVIER DE ALPABAMBA (KM 2+9ó7)-
DESV.I23B. HUATACA{KM

I ]ó+394);HUATACA (KM ¡ ]7+O/9}-VAILE
HERMOSO (KM I ]9}893);VATLE HERMOSO

fKM I20+545)-DESV. t 239f VTLCAR KM
124+1651

I SERVICIO
s/ 888.743

t3

CONfRATACION DEL SERVICIO DE
EJECUCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO MANUAT DE CAMINOS

DEPARTAMENTAIES NO PAV¡MENTADOS
EMP. PE,32 (DV. PULLO).RAJAYANE-PUTLO

(KM t4+ó97)

l SERVICIO s/ r r7,5ó5

?i

CONCURSO
PUBLICO

AEREVIADO

CONÍRATACION DEL SERVICIO DE
E,IECUCION DEt MANTENIMIENTO
RUTINARIO MANUAL DE CAMINOS

DEPARTAMENTALES PAVIMENTADOS EMP.
PE-28 B (TAMBO)-DESV.Ay-ó8 r -DESV.Ay-ó90-

SAN MIGUEI{KM l3+ó11)

I SERVIC ]O s/ ró3.375
B'

t5
LICIIACION

PUBLICA
AEREVIADA

ADQUISICIONES DE INSUMOS PARA
LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA DRTCA

2025
I B IEN s/ s5,000.00

CONCURSO
PUBLICO

ABREV¡ADO
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
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"año de lá recuperación yconsolidación de la econoñía Peruan¿"

CONCURSO
PUELICO

ABREVIADO

coNtRAtACróN DE PARcHADo
supERFrcrAL coN MEzcLA AsFÁLncA pARA

Et "MANTENTMTENTo RUTINARTo DE LAs víAs
EMP,PE-32 A ICHALCO) PAMPA CANGALLO

, POMAEAMBA CCATUMARCCO - DV,
SARHUA. DV.

HUAMANQUIOUIA DV. CARAPO . EMP.PE.
3OD (HUANCA SANCOS)",

I SERVICIO s/ 340,148.00

1.5 A través de la Oflcina Abastecimiento y Patrimonio de la D¡recc¡Ón Regional de
ransportes y Comunicaciones Ayacucho, se realizará la ¡nteracción con el Mercado de
da requerimiento recepcionado, real¡zándose luego en coordinación con las áreas

suarias, los ajustes y priorizaciones en función del Cuadro de Neces¡dades y del Proyecto
de Presupuesto, a fin de que los requerimientos logíst¡cos deberán ser Actualizado en el
Plan Anual de Contrataciones 2025 de la Dirección Reg¡onal de Transportes y
Comun¡caciones Ayacucho, cuenten con la disponibilidad presupuestal necesaria de
acuerdo a lo establecido en la normativa vigente;

Que, A partir de la entrada en vigencia de la ley y su reglamento, la

entidad contratante se deberá actual¡zar los procedimientos de selección pend¡entes de
convocar, El Plan Anual de Contrataciones (PAC) constituye un instrumento de gestión para
planificar y ejecutar las contrataciones, el cual se articula con el Plan Operativo lnstitucional
y el Presupuesto Institucional de la Entidad, y debe prever las contrataciones de bienes y

servicios cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independencia que se
su.ieten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la fuente de financiamiento.

Que, EI PAC debe obedecer en forma estricta y exclusiva a la satisfacción
de tas necesidades de la Entidad, las que a su vez provienen de cada una de las áreas

uarias, en función de los objetivos y resultados que se buscan alcanzat

El PAC debe contener

'1. Todos los procedimientos de selección que se convocarán durante el correspondiente
ejercicio, incluyendo el detalle de los ítems, en el caso de procedimientos según relación de

2. Los proced¡mientos de selección que no fueron convocados el año flscal anterior, aquellos
declarados desiertos y/o nulos, siempre y cuando persista la necesidad dec¡arada por el
área usuaria, y se cuente con el presupuesto respectivo.

3. Las contrataciones de bienes y servicios inclu¡dos en el Catálogo Electrónico del Acuerdo
Marco, salvo que el monto de la contratación sea igual o inferior a ocho (8) Un¡dades
I mpositivas Tributarias.

4. como parte de la actualización del PAC 2025, y en un plazo no mayor de diez días hábiles,
la DEC reg¡stra y publica en el SEACE EL PAC 2025 actualizado.

ii
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Que, El Plan Anual de Contratac¡ones 2025 se encuentra coberturado
presupuestalmente a nivel de clasificador de gasto en relación al PlA2025, el cual se adjunta
al presentej

Que, con lvlemorando N" 250-2025-GRtuGG-GRI-DRTCA de fecha 30
de abril de 2025, el Titular de la Ent¡dad d¡spone proyectar el acto resolutivo de actualización
de¡ Plan Anual de contrataciones - 2025 de la DRTCA;

Que, de conform¡dad a los dispuesto en la Directiva N" 002-2019-
OSCE/CD, -Ley de Presupuesto del Sector públ¡co para el año Fiscal 2025, Decreto
Legislativo N' 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto en parte la Ley N' 28411 y
estando en uso de las atribuciones y facultades confer¡das por Resolución Ejecutiva
Regional N' 688-2024-GRA/GRl

"Añode la recuperación y conrolidación d€ la €conomia Peruáñ¡"

SE RESUELVE
A RTICULO PRIMERO. _ APROBAR, la Actualización del Plan Anual de

ontrataciones - PAC, de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
yacucho, expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución, correspondiente

al ejercic¡o flscal 2025.
RTICULO SEGUND - DISPONER, al Área de Abastecimiento,

publ¡car Ia presente resolución en el sistema Electrónico de Adquisiciones y contratac¡ones
del Estado (SEASE).

ICULO TERCER - NOTIFICAR, la presente a la Direcc¡ón de
dministración, UASA, Dirección de Asesoría Jurídica, y demás ¡nstancias de la Entidad,
ntro del plazo de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley N.27444

REGÍSTRESE, COMUNÍQUE Y ARCHÍVESE

UCHO

1l¡lt

cu o

n80

5. Con la Disponibilidad Presupuestal contemplada en el Presupuesto institucional para el
ejercicio fiscal 2025, es procedente Ia Actual¡zación de los procesos de selección descritos
anteriormente, en el PAC 2025 de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho.

Que, De un monto de S/ 36,280,298.00 Soles por especifica de gasto
de Bienes y Serv¡cios del PIA 2025, se ha cons¡derado DIECISEIS ('16) Procedimientos de
Selección que ascienden a la suma de S/ 24 067,722.00 Soles, como consecuencia de la
prior¡zación efectuada en las unidades usuarias.

\


